
Psicólogos Clínicos de Atención Primaria:  

¿Vale cualquier formación o titulación? 

 

¡¡¡ La mejor  formación otorga la mejor capacitación y atención !!! 

 

 

 

El pasado 30 de mayo de 2023 tuvo lugar una 

reunión de la Comisión de Personal del SNS-O 

con la Gerencia de Atención Primaria. Entre 

otros temas (a propuesta del SMN) se solicitó 

información relativa a la incorporación de 

Psicólogos Clínicos en los Centros de Salud. La 

Gerencia de AP informó que en la actualidad ya 

se han creado 11 plazas de Psicólogos Clínicos, 

de las cuales 10 se encuentran cubiertas en 

diferentes Centros de Salud, estando pendiente 

la correspondiente al EAP de Tafalla. 

 

Además, hay un profesional más, dependiente de la Gerencia 

de Salud Mental, en el Centro de Salud de Ansoáin.  

La incorporación se ha realizado en el mes de mayo (excepto 

la correspondiente al EAP de Buztintxuri que se llevó a cabo 

en el mes de septiembre de 2022). 

En cuanto a la titulación exigida, la Gerencia de AP indicó 

que se está requiriendo la titulación de especialista en 

Psicología Clínica. Sin embargo, ante la ausencia de 

profesionales con la indicada especialidad, en su defecto, se 

admite la “habilitación para ejercer la profesión” o el 

Máster Clínico Sanitario. La mitad de los contratados 

disponen del título de especialista y tienen prioridad para su 

contratación. 

El SMN recordó a la Administración que dicho Máster Clínico Sanitario sólo habilita para ocupar las plazas 

mediante contratación y de forma excepcional, siempre que no exista posibilidad de contratación de 

Psicólogos Clínicos especialistas y añadió que el Máster no habilita para la toma de posesión de estas 

vacantes en una OPE. La Gerencia de Atención Primaria asintió. 

Hay que recordar que la especialización en Psicología Clínica pasa por la obtención del Grado de Psicología 

(4 años), oposición y obtención de la plaza PIR (2-3 años de media) y la posterior realización de la 

especialidad vía PIR (otros 4 años de especialización). 

 

¡Estaremos atentos para que se cumpla la normativa y seguiremos trabajando para ello! 

 
Tenemos pendientes reuniones con las diferentes gerencias implicadas 

en este y otros temas de Salud Mental. 

Barañain, 15 de junio de 2023 

https://twitter.com/SMedicoNavarra
https://www.youtube.com/channel/UC2YSdnoPtvcfXlw2QmakICg
https://www.facebook.com/Sindicato-M%C3%A9dico-de-Navarra-2142638675756325/?modal=admin_todo_tour
http://www.smnavarra.org/

